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Armenia Quindío, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: Verbal Sociedad Comercial de Hecho  

Demandante: Gloria Briceño Benítez 

Demandado: Duván Aguirre Restrepo y Otros 

Radicado: 630013103002-2019-00231-00 

Asunto:  Requiere Emplazar 

 

Teniendo en cuenta de que en el inciso quinto del auto del 30 de octubre de 

2023 (anexo 33 del expediente digital), en el que se ordenó actualizar el 

emplazamiento ordenado en el auto que admitió la reforma la demanda, se 

requiere a que por secretaría se constante dicho emplazamiento, en caso de que 

no se haya hecho, se realice. Vencido dicho plazo, pase a Despacho para 

nombrar curador ad-litem. 

 

Una vez cumplido con lo anterior, se procederá a tramitar la excepción previa 

formulada en el cuaderno 3, paginas 155-160.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  

 

MP. 
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